
“Este es un homicidio calificado, porque hay un
acuerdo entre al menos dos personas para hacer
que la víctima llegue a la hora indicada al lugar
señalado. Y no hay venta de droga, sino que es
donde proceden a disparar innumerables veces en
su contra, matándolo”. 

Así, el fiscal Benjamín Santibáñez, del Equipo de
Crimen Organizado y Homicidios (ECOH), se refirió a
la dinámica en la que fue acribillado Luis Guillermo
Herrera Palma, de 25 años, la noche del lunes a un
costado del Santuario de Lo Vásquez en Casablanca.
Según el persecutor, la víctima llegó al lugar junto a

su mujer y dos hijas citado por sus victimarios,
quienes ofrecieron venderle marihuana en $300 mil.

Pero estos se bajaron de un auto negro para
disparar, dijo, causándole 30 heridas de bala. 

Santibáñez formalizó ayer por homicidio califica-
do a Ángelo Felipe Vidal Calderón, “El Guatón Chi-
co”, y a Luis Manuel Mallea Lobos, “El Guatón Gran-
de”, apuntando a este último como el ejecutor de los
disparos. Ambos sujetos, de 24 y 35 años, fueron
detenidos por la PDI en San Felipe, de donde era
originalmente la víctima. El Tribunal de Garantía de
Casablanca accedió a otorgar la prisión preventiva.

De acuerdo con la información proporcionada por
la policía, la individualización de los sujetos se logró

mediante el análisis del teléfono de la víctima y la
declaración de su acompañante, quien pudo ver a
quienes concretaron el homicidio.

El fiscal dijo que la investigación apunta a más
participantes: “El testigo señala que el sujeto que
dispara baja desde del asiento de detrás del conduc-

tor, lo que significa que él no iba conduciendo. A lo
menos hay una persona más en el auto. ¿Quién es?
No sabemos. Por lo tanto, hay diligencias tendientes
a esclarecer ese hecho y además hay que ver todo lo
que dice relación con las otras diligencias que nos
permitan acreditar el delito ante el tribunal oral”. 

FISCALÍA APUNTA TAMBIÉN A LA PARTICIPACIÓN DE MÁS PERSONAS EN LA BALACERA:

En prisión preventiva quedan dos
imputados por crimen en Lo Vásquez 

Restricción. La
discusión sobre
medidas cautela-
res fue reservada
y se excluyó de
ella a la prensa. PO
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Las aseguradoras deben comunicar
acerca de la inclusión de la prima
extraordinaria, que busca mantener el
equilibrio financiero. Expertos critican
poca información hacia los usuarios. 

En septiembre entró en vigen-
cia la ley corta de isapres con una
primera etapa en la que se les co-
municó a los afiliados las medi-
das de compensación frente al
fin de los excedentes, a raíz de
que los planes ya no pueden cos-
tar menos que el 7% de la cotiza-
ción obligatoria.

Sin embargo, es la segunda fa-
se la que genera más expectati-
vas en el sector, pues se relacio-
na con el equilibrio financiero
del sistema. Esto, porque va en
línea con las propuestas de las
aseguradoras para efectuar las
restituciones masivas a los afilia-
dos por cobros en exceso, pero
incluye también una prima ex-
traordinaria para cubrir la caída
en los ingresos. 

Si bien las primeras propues-
tas no fueron admitidas y la Su-
perintendencia de Salud pidió
cambios a principios de sep-
tiembre, fuentes de la industria
comentan que los documentos
actualizados que fueron entre-
gados por las isapres a la institu-
ción ya están siendo aprobados e
informados a las aseguradoras.

En esa línea, la institución
emitió esta semana una circu-
lar sobre los pasos que vienen
para aplicar este segundo pro-

ceso de la ley corta.

Cómo operará el
incremento a los
usuarios

Según la circular de la Inten-
dencia de Fondos y Seguros Pre-
visionales de Salud, la isapre que
haya propuesto la incorporación
de una prima extraordinaria y
cuya propuesta de plan haya si-
do aprobada por parte de la Su-
perintendencia de Salud, tendrá
derecho a incluir la prima en to-
dos los contratos de salud que
administre a la fecha de presen-
tación de su propuesta.

Lo anterior “no podrá implicar
un alza mayor a un 10% por con-
trato de la cotización pactada al
mes de julio de 2023, o al momen-
to de la aplicación de la prima ex-
traordinaria, si el contrato de salud
se hubiera celebrado en una fecha
posterior”, indica la institución.

El documento precisa que pa-
ra que las aseguradoras puedan
cobrar la prima extraordinaria
—que no se cobrará a todos y
tampoco será de un monto
igual— deberán informar a más
tardar el 21 de octubre a los afi-
liados la inclusión del elemento,
y “ofrecer, al menos, una opción
de plan que permita mantener
un monto equivalente a la coti-

zación pactada al mes anterior
de la incorporación de la prima
extraordinaria por beneficiario”.

Dentro de la información que
se debe enviar a los usuarios, que
podrá ser por correo electrónico o
carta certificada, las isapres debe-
rán también comunicar la fecha

en que entrará en vigencia la nue-
va cotización y el plazo que tiene
el afiliado para cambiarse de plan
de salud y para ejercer la opción
de desafiliarse.

Así, quienes reciban la infor-
mación tendrán hasta el 29 de no-
viembre para pronunciarse sobre

la opción de mantener su plan con
la nueva cotización; aceptar algu-
no de los planes alternativos; u
“optar por alguno de los planes
que comercialice la institución de
salud o bien desafiliarse”.

Eso sí, el documento también
remarca que dentro de los seis
meses siguientes a la aplicación
de la prima extraordinaria, hasta
el 30 de abril de 2025, el afiliado
podrá cambiarse a otro plan, pa-
ra lo cual no se le exigirá una
nueva declaración de salud.

Advierten sobre 
“poca comunicación”

A juicio de los expertos, un
problema con la implementa-
ción de la ley ha sido la comuni-
cación hacia los afiliados, pues
muchos han mostrado dudas so-
bre las medidas y el efecto que
tienen en sus coberturas.

Además, aún no está claro si la
prima se cobrará durante un pla-
zo indefinido o acotado.

Hernán Calderón, presidente
de la Corporación Nacional de
Consumidores y Usuarios (Co-
nadecus), plantea que “existe
mucha confusión entre las per-
sonas, no tienen claro cómo se

van a aplicar los cambios, solo
saben que sus planes subirán. Es
preocupante la poca comunica-
ción de parte de las isapres y de
la superintendencia”.

Manuel Inostroza, académico
del Instituto de Salud Pública de
la U. Andrés Bello, comenta que
“el proceso de comunicación está
resultando desastroso, en mi opi-
nión. Creo que aquí la superinten-
dencia está faltando a su mandato
legal de informar con claridad a la
ciudadanía sobre las implicancias
de los cambios regulatorios en los
planes y beneficios”.

El también director de la isa-
pre Esencial adelanta que un
efecto que podría tener la aplica-
ción de la prima es “una impor-
tante migración a Fonasa, sobre
todo de los más jóvenes, que
puede que se sientan molestos
con esta alza”.

Mientras que Patricio Fernán-
dez, exsuperintendente de Salud
y miembro del consejo consulti-
vo, apunta, acerca del proceso,
que “primero se les va a infor-
mar a los empleadores y de ahí a
las personas sobre el monto de
prima extraordinaria que van a
tener que pagar. Ahí, van a po-
der tomar su decisión respecto
de la continuidad o no del plan
que tengan contratado”.

Puntualiza que la prima va a
variar respecto a cada asegura-
dora, y que la idea “es que las
isapres puedan tener cierto
equilibrio financiero producto
de la mermada estabilidad fi-
nanciera”. Añade que por eso es
importante que esta etapa “ocu-
rra lo antes posible para que las
personas, obviamente, no se ve-
an afectadas en sus coberturas”.

En el marco de la segunda etapa de la ley corta aprobada en mayo por el Congreso:

Isapres tendrán hasta el 21 de octubre 
para informar a afiliados sobre nueva alza

JUDITH HERRERA C.

IMPLEMENTACIÓN .—El 1 de septiembre entró en vigencia la ley corta de
isapres.
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‘‘La aplicación de
esta prima podría
generar una importante
migración a Fonasa,
sobre todo de los más
jóvenes”.
................................................................
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